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Por el Cons~jo Supremo de Justicia Militar se hará el se¡'ia·
lamiento del haber pasivo que les corresponda.

Lo que participo a V. I: para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 370111972, de 22 de dicielnbre, por el que
se nombra Subinspector de Tropas :Y Servicios de
la Primera Región Militar y Gobernador mil1t'.lr
de la plaza y provincia de Ma.drid pI General de
División dOn Joaquín Prieto Arozarena.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de
la. Primera Región Militar y Gobernador militar de la plaza y
provincia de Madrid al General de División don Joaquín Prieto
Arozarena, cesando en su actual destino,

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado ~n Madrid a
veintidós de diciembre de mil noVecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejp.rcit.o,
JUAN CA5TANON DE \.IENA

DECRETO 86/1973, de 8 de eliero, por el que se
dispone que el General de Brigada de Caballeda
don Antonio Cuadrado Colorado pase al, Grupo de
Destino de Arma o Cuerpo, nombrándole Presi
dente del Patronato de Huérfanos de Tropa,

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería
don Antonio Cuadrado Colorado pase al' grUpo de Destino de
Arma o Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentaria el
día siete de enero del corriente año, nombrándole Presidente del
Patronato de Huérfanos de Tropa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
ocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejércitc.
JUAN CASTAÑON DE-MENA

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 67/1973, de 18 de enero. por el que Sf;
nombra segundo Jefe de la Cmnfll1danc[a General
de Infantería de Marina al General de Brigada
de lnfant€ría de Marina don Arturo Calias ConeEa.

A propuesta 'del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar seguildo Jefe de la Comandancia General

de Infantería de Marina al General de Brigada del Cuerpo de
Infantería de Marina don Arturo Cañas eonesa; que cesa en su
actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de enero de mil.povecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO 68/1973, de 18 de enero_o por (l que se
nombra Jefe del Tercio de Armarlo al Gen~ral ,ic

. Brigada del Cuerpo de Infantería de Marina dún
Francisco Garera Raez.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe del Tercio de Armadrt al Genera! de

Brigada d~l Cuerpo d~ InfantE:ría de1\.{arina don Francisco
García Ráez, que cesa en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de enero de mil novecient.os setenta y tres.

FRANCISCO FH.ANCO
El Ministro deM'arina,

ADOLfO BATURONE COLO\lBO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de < de enero de 1973 por la que se de
clara la CQduf·idrHi del nombramiento de Corredor
de Comercio de la plaza mercantil de La Cúruria
por fallecim;ndo del selior Rúa Pintos.

Ilmo. Sr.: Vista- la comunicación del Síndico Presidente del
CoJe~io Olicia! de Corredores de Comercio de La Corui'm, paJ·
t'eipando el fHllccimie.nto del Corredor Colegiado de Conenlo
de la plaza mercantil de Lu CorUl1a -d.on Antonio Rúa Pintm,
acaecido el (lía 4 de dicipmb¡e de 1972; ,

Considerando que, según el número segundo del articulo 76
del vigente Reglamento de 27 de mayo de 1959, el derecho al
eíercicio, de la profesión de Cnrredor Colegiado de Comercio
caduca por fallecimiento del Corredor, hecho que, conforme a lo
(:3tablecido en el articulo 78 de dicho Reglamento, será pue:--;to
en conocímíenlo del Ministerio de Hacienda por la respectiva.
Junta Sindical a Hn de que se declare la caducidad dcl nomo
bramiento;

Considerando que, a tenor dt~ 10 dispuesto en el aludido D!'

tículo 78 del mencionado Heg!amehto~ en los artículos 98 y 916
del Código de Comprcio, al declararse la caducidad del nombra-
miento se considerará ubierto, ai propio tiempo, el plazo de seís
meses para que se formulen, en su caso, las reclamaciones, pro
cedentes contra la fianza del Corredor,

Este Ministerio se ha servido disponer:

1." Que se declare caducano el nombramiento de Corredor de
Comerci.o de la plaza mercantil de La Coruña purlenecientc nI
Colegio de dicha capital, hecho en su día a favor do don An
tonio Rúa Pintos.

2." Que se considere abierto el plazo de seis meses para
pre:-;cntar las reclamaciones que, en su caso, procedan contra la
fianza constituida por el citado Corredor, por cuantos se con
sideren ce1 derecho a opon0L,p n la devoluc'ión de la misnHL v

3." Que se comunjcluc a.sí a la Junta Sindical de! Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de La Coruña pnra que tra
mite la publicación de esta Orden en el "Boletín OficiaL- do. la
provincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Owporacion.

Lo qt;e participo a V. L para su conocimiento y demús dech,:o
Dios vuarde a V. J. muchos al'ios.
Madrid ,') de enero de 1973.~P. D., el Subsecretario, Jmln

Rovira Tnraz.ona.

Ilmo. Sr. Directur gen(;ral de Polltica Financiera.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la qw~ se
íubila e don Eduardo Cabián Herrero, por cumplir
la edad reglamentaria y encontrarse en la sltuC!cion
de excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: En uSo de las f'tribuC'iones que me confiere la le
gislación vigente, he lenido a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, a dúll Eduardo, Ca
bián Herrero, del Cuerpo de Contadores del Estado. nume
ro AOSHA1266, en situación de excedencia voluntaria, por cum·
plir la edad reglamentaria el día 1 de enero de 197:3.

Lo. digo a V, L para su conocimiento, el del interesado y
C:emás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrúj. 29 de diciemhre dD ]9·i2.~El Subsecíptarjo JU:lrl

'Rovira Turazona.

Jlmo. Sr. interventor general de la Administración de! r,stado.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLucioN de la Diretci6n General de CorTcnR
y Tclecomun¡'eoción por la que se nombran funcio
narios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos'
los del Cuerpo Auxiliar del mísmo Ramo, que se
mencionan..

Dc conformidad con lo establecido en la disposición transi
toria sl'f:unda, rlos. de la Ley 93/HlE6, de 28 de didembr8_ V
Ordenes ministeriales de 31 de julio de 1967 y 15 de julio de Hl6G,


